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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 5 de julio de 1995, por la que se
hace público el resultado de la adjudicación
de plazas a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 8 de abril de 1994, para cubrir plazas
vacantes pertenencientes al Grupo IV del
personal Laboral al Servicio de la Junta de
Extremadura.

Por Orden de 19 de junio de 1995 (D.O.E. n.º 74 de 24 de junio),
se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
de personal laboral en varias Categorías/Especialidades pertenecien-
tes al grupo IV para que comparecieran el día 4 de julio de 1995,
en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la ad-
judicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total
obtenida en las pruebas y a las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Doce de la Orden de Convocatoria, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

R E S U E L V E :

PRIMERO: Hacer público el resultado del proceso de elección de
plazas con expresión de los destinos adjudicados a cada aspirante
aprobado, según figura en el anexo a la presente Orden, a los

efectos de formalización de los contratos correspondientes a las
Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

–Auxiliar Sanitario.

–Instructor/a.

SEGUNDO: Convocar a los aspirantes aprobados que figuran en el
anexo para la firma de los contratos de trabajo, cuya fecha de
inicio será la del 18 de julio del presente año, en el día, lugar y
hora que a continuación se indica:

Día: 17 de julio de 1995.

Lugar: Consejería de Presidencia y Trabajo.
Avda. del Guadiana, s/n. Edificio Morería–MERIDA.

Hora: 11.00 Horas.

TERCERO: La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime pertinente.

Mérida, 5 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,J
OAQUIN CUELLO CONTRERAS
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